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iiMerno Civil 
l : te la aroyjiicia fle Lede > 

C I R C U L A R 
La Comisión Especial encargada 

de determinar la i ndemnizac ión que, 
todos los Ayuntamientos de la pro-

^vincia han de acreditar a los señores 
Maestros por casa - hab i t ac ión , de 
acuerdo con e! vigenie -Estatuto del 
Magisterio Primario, reunida en este 
Gobierno Civil el día 27 del pasado 
mes de Octubre, acordó fijar las i n 
demnizaciones que se seña lan en la 
copia del acta levantada que dice 
literalmente:, 

«Ep la ciudad de León, y siendo 
las ocho de la larde del día veinti 
siete de Octubre de m i l novecientos 
cuarenta y ocho, en la Sala de Jun
tas del Gobierno Civil de la provin
cia, bajo la Presidencia de D. R a m ó n 
Cañas del Río, Presidente de la Ex
celentísima Dipu tac ión Provincial y 
Vicepresidente 1° del Consejo Pro
vincial de E d u c a c i ó n Nacional, por 
delegación del Excmo. Sr. Goberna
dor Civil de la provincia, se reunie
ron los señores que a con t inuac ión 
se indican, para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el a r t í cu lo 179 del 
Estatuto d e 1 Magisterio Nacional 
Primario de 24 de Octubre de 1947 
(Boletín Oficial del Estado del 17 de 
Enero de 1948), sobre fijación de i n 
demnización que por casa habita
ción corresponde percibir a l o s 
Maestros Nacionales de la provincia. 

ASISTENCIA 
D. Julio F e r n á n d e z Crespo y Rie

go, Representante de la Delegación 
«e Hacienda de la provincia. 

D. Pedro Mingo Ansetegui, Repre
sentante de la Delegación Provincial 
fle Trabajo. 

D. Tor ib io Tejerina Escanciano, 
Inspector-Jefe de Enseñanza Prima-
ria de la provincia. 

D. Vicente Serrano Serrano, Re
presentante de la Excma, D ipu t ac ión 
Provincial . 

D. Albaño F e r n á n d e z Guerra, Re
presentante del Servicio Español del 
Magisterio de Falange Españo la Tra-
dicionalista y de las J. O. N . S. 

D . Cánd ido Alvarez González, De
legado Administrat ivo de Enseñan 
za Primaria de la provincia, que 
ac túa de Secretario. 

Declarada abierta la sesión por el 
I Sr. Presidente, el Secretario da lec-
, tura al acta de la sesión .celebrada 
por este mismo Organismo el día 13 
de Mayo de 1948̂  en la que fué acor
dada la i ndemnizac ión que corres-

¡ pond ía a los Maestros nacionales de 
| la capital y cabezas de partidos j u 
diciales y Ayuntamientos m á s i m 
portantes, lo cual, después de algu 
ñas observaciones, q u e d ó aprobada 
por unanimidad. 

Seguidamente y comenzando por 
el partido, jud ic i a l de Astorga, se 
p roced ió a fijar la i ndemnizac ión 
que ha de c o r r e s p o n d e r á todos los 
Maestros nacionales de la provincia, 
la cual se hace por orden de Ayun
tamientos, dentro de cada partido 
jud ic ia l y son las siguientes. 

Partido judicial de Astorga 

Ayuntamiento de Astorga. —Se fijó 
determinar la i n d e m n i z a c i ó n que 
por casa - hab i t ac ión corresponde 
percibir a los Maestros nacionales 
de dicho Municipio, la cantidad de 
2.100 pesetas. (Este acuerdo se t o m ó 
en la sesión del día 13 de Mayo 
de 1948). r 

Ayuntaisiento de Benavides,—A 
la capital del Ayuntamiento 1.250 
pesetas anuales; anejos de A n t o ñ á n 
del Valle y Quintanil la del Monte 
750 pesetas anuales, y los restantes 
600 pesetas anuales. 

Ayuntamiento de Brazuelo.—Para 
todo el Municipio se fijó la cantidad 
de 600 pesetas anuales. 

Ayuntamiento de Carrizo.—A la 
capital del Ayuntamiento 1.000 pese
tas anuales; anejos de La Mil la del 
Río y Villanueva de Carrizo 750 pe

setas anuales, y los restantes 600 pe
setas anuales. 

Ayuntamiento de Castrillo de los 
Polvazares.—Para todo el Municipio 
sé* fijó-la cantidad de 600 pesetas 
anuales. 

Ayuntamiento de Hospital de Or-
higo.—Se fijó 1 oOO pesetas anuales a 
Hospital de Orbigo y 600 pesetas a 
Puente de Orbigo. 

K Ayuntamiento de Luci l lo ,—Para 
todo el Municipio se fijó la cantidad 

i de 600 pesetas anuales. 
Ayuntamiento de Luyego de So-

; moza.—A las íocali lades de Tabuyo 
del Monte y Priaranza de la Valduer-

j na, se fijó la cantidad de 750 pesetas 
anuales, y todos los d e m á s pueblos 
del Municipio la cantidad de 600 pe
setas anuales. 

Ayuntamiento de Llamas de la Ri
bera.—Se fijó a las localidades de 
Llamas de la Ribera y Quintani l la 
de Sollamas la cantidad de 750 pe
setas anuales y los d e m á s pueblos 
rtstantes la cantidad 600 pesatas 
anuales. 

Ayuntamiento de Magaz de Cepe
da.—Para todo el Municipio se fijó 
ia cantidad de 600 pesetas anuales. 

Ayuntamiento de Quintana del 
Castillo. —Para todo el Municipio se 
fijó la cantidad de 600 pesetas anua
les. 

Ayuntamiento de Rabanal del Ca
mino.—Para todo el Municipio se 
fijó la cantidad de 600 pesetas anua
les. 

Ayuntamiento de San Justo de la 
Vega.—A la capital del Ayuntrmien-
to 1.000 pesetas anuales; anejos de, 
Nistal de la Vega y San R o m á n de la 
Vega 750 pesetas anuales, y Celada 
de ia Vega 600 pesetas anuales. 

Ayuntamiento de Santa Colomba 
de Somoza. —Para todo el Munic ip io 
se fijó la cantidad de 600 pesetas 
anuales. 

Ayuntamiento de Santa Marina 
del Rey.—A la capital del Ayunta
miento 1.000 pesetas anuales; anejos 
de San Mart in del Camino y Vi l l a -
mor de Orbigo-750 pesetas anuales, 



y restantes pueblos del Munic ip io , 
600 pesetas anuales. 

Ayuntamiento de Santiagomillas. 
—Para todo el. Municipio se fijó la 
cantidad de 600 pesetas anuales. 

Ayuntamiento de Truchas.—Para 
todo el Municipio se fijó la cantidad 
de 600 pesetas pesetas anuales. 

Ayuntamiento de Turcia — A la 
capital^lel Municipio y pueblos de 
Armellada y Gavilanes 750 pesetas 
anuales y a Palazuelo de Orbigo 
600 pesetas anuales. 

Ayuntamiento de Valderrey, —Pa
ra todo el Municipio se fijó la canti
dad de 600 pesetas anuales. 

Ayuntamiento de Val de San Lo
renzo.—A la capital del A y untamien
to la cantidad 750 pesetas y a los 
pueblos restantes 600 pesetas. 

Ayuntamiento de Vil lagatón. — 
Para todo el Municipio se fijó la 
cantidad de 600 pesetas anuales. 
, Ayuntamiento de Vi l lamej i l .—Al 
pueblo de Sueros de Cepeda ,750 pe
setas anuales y a los restantes del 
Municipio 600 pesetas anuales, 

Ayuntamiento de Villaobispo de 
Otero —Para todo el Municipio se 
fijó la cantidad de 600 pesetas anua
les. 

Ayuntamiento de Villarejo de Or
bigo.—A la localidad de Veguellina 
de Orbigo, fijó la cantidad de 
1.250 pesetas anuales; a la de Vi l l o 
ría de Orbigo 1.000 pesetas anuales 
y a las de Estébanez y Villarejo de 
Orbigo 750 pesetas anuales. 

Ayuntamiento de Villares de Or
bigo.—A la localidad de San Feliz 
de Orbigo se fijó la cantidad de 750 
pesetas anuales y a los demás pue
blos restantes del Municipio 600 pe
setas. , 

Partido judicia l de La Baneza 
Ayuntamiento de Ali ja de los Me

lones.—A la capital del Municipio 
1.000 pesetas anuales; localidad de 
Navianos de la Vega 750 pesetas 
anuales; a La Nora del Río 600 pe
setas anuales. 

Ayuntamiento de La Antigua.—A 
la localidad de Audanzas del Valle 
750 pesetas anuales y a los demás 
pueblos del Municipio 600 pesetas. 

Ayumtamiento de La Bañeza . - A 
la capital del Ayuntamiento se lijó 
la cantidad de 2.100 pesetas anuales, 
(este acuerdo se tomó en • la sesión 
del día 13 de Mayo de 1948); los res
tantes pueblos del Municipio 600pe
setas anuales. 

Ayuntamiento de Bercianos del 
Pá r amo .—A la capital del Municipio 
750 pesetas anuales y a los pueblos 
restantes 600 pesetas. 

Ayuntamiento de Bustillo del Pá 
ramo.—A las localidades de Ácebes 
y Bustillo 750 pesetas anuales y a les 
restantes pueblos cfel Municipio 600 
pesetas. 

Ayuntamiento de Castril l» de la 
Valduerna. —A la capital del Muni 

cipio, 750 pesetas anual y a Velil la 
de la Valduerna 600 pesetas. 

Ayuntamiento de Cas t roca lbón,— 
A la capital del Municipio 1.000 pe
setas anual y a los pueblos restantes 
600 pesetas. 

Ayuntamiento de Gastrocontrigo. 
—A las localidades de Gastrocontri-
go y Nogarejas 750 pesetas anuales y 
a los restantes pueblos del Munic i 
pio 600 pesetas. 

Ayuntamiento de Gebrpnes del 
Rio.—A las localidades de Cebrones 
del Río y San Mart ín de Torres 750 
pesetas anuales y a la de San Juan 
de Torres 600 pesetas. 

Ayuntamiento de Destriana,—A la 
capital del Municipio 1.000 pesetas 
anuales y a los pueblos restantes 
600 pesetas. 

Ayuntamiento de Laguna Dalga.— 
A la capital del Municipio 750 pese
tas anuales y a los pueblos restantes 
600 pesetas, 

Ayuntamient® de Laguna de Ne
grillos.—A la capital del Municipio 
1.000 pesetas anuales y a los pueblos 
restantes 600 pesetas. 

Ayuntamiento de Palacios de la 
Valduerna.—A la capital del Muni 
cipio 750 pesetas anuales y a Rivas 
de la Valduerna 600 pesetas. 

Ayuntamiento de Pobladura de 
Pelayo García .—Para todo el .Muni
cipio se fijó la cantidad de 750 pese
tas anuales. 

Ayuntamiento de Pozuelo del Pá
ramo.—A las localidades de Altobar 
de la Encomienda y Saludes de Gas-
troponce, se fijó la cantidad de 750 
pesetas anuales y a la capital del 
municipio,.600 

Ayuntamiento de Quintana del 
Marco.—A la capital del municipio , 
750 pesetas anuales y a Genestacio 
600 pesetas. 

Ayuntamiento de Quintana y Gon-
gosto.—A la capital del munic ip io , 
750 pesetas anuales y a los pueblos 
restantes 600. 

Ayuntamiento de Regueras de 
Arriba.—A la capital del municipio , 
750 pesetas anuales y a Regueras de 
Abajo, 600. 

Ayuntamiento de Riego de la Ve
ga.—A la capital del munic ipio , 750 
pesetas anuales y a los pueblos res
tantes, 600.' 

Ayuntamiento de Roperuelos del 
Pá ramo.—A la localidad de Valca-
vado de P á r a m o , 750 pesetas anuales 
y a los pueblos restantes, 600. 

Ayuntamiento de San . A d r i á n del 
Valle.—Para todo el municipio se 
fijó la cantidad de 750 pesetas anu
les. 

Ayuntamiento de San Gristóbal de 
la Polautera.—A la capital del mun i 
x ip io se fijó la cantidad de 750 pese 
'. tas anuales y a los pueblos restantes 
I 600 pesetas. 

Ayuntamiento de San Esteban de 
i Nogales.—Para todo el munipipio se 
fijó la cantidad'de 750 pesetas anua
les. 

Ayuntamiento de San Pedro Ber
cianos,—Para todo el municipio se 
fijó la cantidad de 600 pesetas anua
les. 

Ayuntamiento de Santa Elena de 
Jamuz,—A la localidad de Jiménez 
de Jamuz, 1.000 pesetas anuales y a 
los pueblos restantes, 750 pesetas 
anuales. 

Ayuntamiento de Santa María de 
la Isla.—Para todo el municipio se 
fijó la cantidad de 750 pesetas anua
les. 

Ayuntamiento de Santa María del 
P á r a m o . — P a r a todo el municipio se 
fijó la cantidad de m i l pesetas anua
les. 

Ayuntamiento de. Soto de la Vega. 
A las localidades de Huerga de 

Garavalles, Requejo de la Vega, San
ta Golomba de la Vega y Soto de la 
Vega, se fijó la cantidad de 750 pese
tas anuales, y a los pueblos restan
tes, 600 pesetas. 

Ayuntamiento de Urdíales del Pá
ramo.—A la localidad de Mansilla 
del P á r a m o , 750 pesetas anuales y 
los demás pueblos del municipio, 
600 pesetas. 

Ayuntamiento de Valdefuentes del 
Pá r amo .—Para todo el municipio se 
fijó la cantidad de 600 pesetas anua
les. 

Ayuntamiento de Vi l lamontán de 
la Valduerna.—A la localidad de Mi
ñ a m b r e s , la cantidad de 750 pesetas 

a los pueblos restantes 600. 
Ayuntamiento de Villazala.—A la 

localidad de Valdesandinas, la can
tidad de 750 pesetas anuales y a los 
pueblos restantes, 600. 

Ayunta míenlo de Zotes del Pára
mo.—A la capital del Ayuntamiento, 
750 pesetas anuales, y a los. restantes 
pueblos del Ayuntamiento, 600. 

Partido jadicial de León 
Ayuntamiento de Armunia.—A la 

localidad de Armunia y al Barrio de 
Ganseco se fijó la cantidad de 3.000 
pesetas anuales, (Este acuerdo se 
t omó en la sesión del día 13 de Mayo 
de 1948); a los demás pueblos del 
municipio, 750 pesetas anuales. 

Ayuntamiento de Garrocerá . -Para 
todo el municipio se fijó la cantidad 
de 600 pesetas anuales. 

Ayuntamiento de Gimanes del 
Tejar. —A la localidad de Velilla de 
la rteina, 750 pesetas anuales y a los 
d e m á s pueblos del municipio, 600. 

Ayuntamiento de Guadros.—A las 
localidades de Cuadros y Gampo y 
Sant ibánez, 750 pesetas anuales y a 
los d e m á s pueblos del municipio, 
600 pesetas. 

Ayuntamiento de Ghozas de Aba
jo.—Para todo el municipio se fijo 
la cantidad de 600 pesetas anuales. 

Ayuntamiento de Ganafe de To
r io ,—A las localidades de Garrafe y 
P e d r ú n , 1.000 pesetas anuales y a los 
d e m á s pueblos del municipio, 600. 

Ayuntamiento de Grádeles.—Para 
todo el municipio, se fijó la canti
dad de 600 pesetas anuales. 

I 
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Ayuntamiento de León.—Se fijó 

Sara todo el municipio la cantidad* 
e 3 600 pesetas anuales. (Este acuer

do se tomó en la sesión del día 13 de 
ftayo de 1948.) , 

Ayuntamiento de Mansilla de las 
Muías.—A la capital del Ayunta
miento se fijó la cantidad de 1.200 
pesetas anuales. (Esto rapdifica el 
acuerdo que se tomó en la sesión del 
día 13 de Mayo de 1948, en la que se 
había fijado só lamente la cantidad 
de 600 pesetas anuales), y al pueblo 
de Vil iomar la cantidad de 600 pese
tas anuales. 

Ayuntamiento de Mansilla Mayor. 
Para todo el municipKQ se fijó la can-
lidad de 600 pesetas anuales. 

Ayuntamiento de Onzonilla.—A 
la localidad de V ikcha , 750 pesetas 
anuales y a los d e m á s pueblos del 
municipio, 600. 

Ayuntamiento de Rioseco de Ta
pia,—A la capital del municipio , 750 
pesetas anuales y a los pueblos res
tantes, 600. 

Ayuntamiento de San Andrés del 
Rabanedo.—A la capital del mun i 
cipio, se le fijó 1,500 pesetas anuales. 
A la localidad de Trobajo del Catni 
no, 1.800 pesetas anuales. (Estos 
acuerdos se tomaron en la sesión 

. del día 13 de Mayo de 1948). A la lo
calidad de Ferral de Bernesga, 1.000 
pesetas anuales, y a la de Vi l labal -
ter, 1,200 pesetas anuales. 

Ayuntamiento de Santovenia de la 
Valdoncina,—Para todo el munic i 
pio se fijó la cantidad de 600 pesetas 
anuales. 

Ayuntamiento de Sariegos.—Para 
todo el municipio se fijó la cantidad 
de 600 pesetas anuales. 

Ayuntamiento de Valdefresno.—A 
la capital del municipio, 750 pesetas, 
y a los pueblos restantes, 600. 

Ayuntamiento de Valverde de la 
Virgen,—A la localidad de La Vir
gen del Camino, 1.500 pesetas anua
les, a los pueblos de Montejos y San 
Miguel del Camino, 750, y a los de
más, 600. 

Ayuntamiento de Vega de Infan
zones.—A las localidades de Grulle-
ros y Vega de Infanzones, 750 pese
tas anuales, y al pueblo de Vi l l a de 
Soto, 600. • 

Ayuntamiento de Vegas del Con
dado.—A los pueblos de Vegas del 
Condado y Villanueva del Condado, 
'50 pesetas anuales, y a los d e m á s 
pueblos del municipio , 600, 

Ayuntamiento de Villadangos del 
Páramo. —A la capital del municipio 
'50 pesetas anuales, y a los d e m á s 
Pueblos de él, 600. 

Ayuntamiento de Vil laqui lambre. 
•~ A los pueblos de Na vate] era y V i -
uaobispo de las Regueras, 1.500 pese-
jas anuales, a las localidades de V i -
'laquilarnbre y Villasinta, 1,200 pe
setas anuales, y a los restantes pue-
p0s del municipio 750 pesetas auua-
*es. (Este acuerdo modifica el toma
do en la sesión del día 13 de Mavo 

la 

la 

de 1948, en el que se fijaba como i n 
demnizac ión m í n i m a la de 1,200 pe
setas anuales,) 

Ayuntamiento de Villasabariego.— 
Para todo el municipio se fijó la 
cantidad de 600 pesetas anuales. 

Ayuntamiento de Vií la tur ie l .—Pa
ra todo el mumicipio se fijo la casti
dad de 600 pesetas anuales, * 
Partido judic ia l de Marías de Paredes 
. Ayuntamiento de Los B irrios de 
Luna.—Para todo el municipio se 
fijó la cantidad de 000 pesetas anua
les. 

Ayuntamiento de Cabrillanes 
Para todo el municipio se fijó 
cantidad de 600 pesetas anuales. 

Ayuntamiento de Campo de 
Lomba.—Para todo el m u l ic ipio se 
fijó la cantidad de 600 pesetas anua
les. 

Ayuntamiento de L á n c a r a de L u 
na,—Para'todo el municipio se fijó 
la cantidad de 600 pesetas anuales. 

Ayuntamiento de Murías, de Pare
des.—A la capital del ayuntamiento, 
se fijó la cantidad de 900 pesetas 
anuales. (Este acuerdo se t o m ó en la 
sesión del día 13 de Mayo de 1948), 
A todos los d e m á s pueblos del mu
nicipio, la cantidad de 609 pesetas 
anuales. 

Ayuntamiento de Las O mañas.— 
Para todo el municipio se fijó la 
cantidad de 600 pesetas anuales. 

Ayuntamiento de Palacios del Sil . 
A la capital del municipio, 750 pese
tas anuales y a los demás pueblos 
del mismo, 600. 

Ayuntamiento de Riello.—Para to
do el municipio se fijó la cantidad 
de 600 pesetas anuales. 

Ayuntamiento de San Emiliano,— 
Para todo el municipio se fijó la 
cantidad de 600 pesetas anuales. 

Ayuntamiento de Santa Marina 
de Ordás .—Para todo el municipio 
se fijó la cantidad de 600 pesetas. 

Ayuntamiento de Soto y Amío.— 
A la lecalidad de Canales y Barrio 
de La Magdalena, se le fijó la canti
dad de 1.000 pesetas anuales y a los 
d e m á s pueblos del municipio, 600. 

Ayuntamiento de Vaidesamario.— 
Para todo el municipio se fijó la 
cantidad de 600 pesetas anuales. 

Ayuntamiento de Vegarienza.— 
Para todo el municipio se fijó la 
cantidad de 600 pesetas anuales. 

Ayuntamiesto de Villablino.—Pa
ra todo el municipio se fijó la canti-
t idad de 1.500. pesetas anuales. 

Partido judic ia l de Ponferradd 
, Ayuntamiento de Los Barrios de 

Salas —A la capital del Ayuntamien
to se le fijó la cantidad de 1.000 pe-
pesetas anuales y a los d e m á s pue
blos del municipio 600 pesetas anua
les. 

Ayuntamiento de.Bembibre.—A la 
localidad de Bembibre se le fijó la 
cantidad de 1.800 pesetas anuales; a 
San R o m á n de Bembibre 750 pesetas 
anuales,y a los demás pueblos res
tantes, 600 pesetas anuales B 

Ayuntamiento de Beeuza.—Para 
todo el municipio se fijó la cantidad 
de seiscientas peseta» anuales. 

Ayuntamiento de Borrenes,—A la 
capital del municipio 750 pesetas 
anuales, y a los pueblos restantes, 
600 pesetas. 

Ayuntamiento de C a b a ñ a s Raras. 
Para todo el municipio se fijó la 
.cantidad de 60Ü pesetas anuales. 
* Ayuntamiento de Carucedo.—A la 
capital del municipio 750 pesetas 
anuales y a los d e m á s pueblos hes

itantes, 600 pesetas anuales. 
I Ayuntamiento de Castrillo de Ca
brera.—A la localidad de Odollo se 

l ie fijó la cantidad de 750 pesetas 
anuales, y a los restantes pueblos del 

' municipio, 600 pesetas anuales. 
Ayuntamiento de Castropodame,— 

A las localidades de Castropodame y 
Mata cha na, se fijó la cantidad de 750 
pesetas anuales y a ios restantes pue
blos del municipio, 600 pesetas 
anuales. 

Ayuntamiento de Congosto.-^-A las 
localidades de Almazcara y San M i 
guel de las Dueñas , se fijó la canti
dad de 750 pesetas anuales, y a los 
restantes pueblos del municipio, 600 
pesetas anuales.' 
- Ayuntamiento de Cubillos del S i l . 
A la capital del Ayuntamiento se le 
fijó la cantidad de 750 pesetas anua
les, y al pueblo de C a b a ñ a s de la 
Dorni l la 600 pesetas anuales. 

Ayuntamiento de Encinedo.—A la 
localidad de La Baña, se fijó la can
tidad de 750 pesetas anuales, y a los 
d e m á s pueblos del municipio, 600 
pesetas. 

Ayuntamiento de Folgoso de la 
Ribera. —A la localidad de Folgoso 
de la Ribera y La Ribera de Folgoso, 
se fijó la cantidad de 750 pesetas 
anuale?, y a los d e m á s pueblos del 
municipio 600 pesetas anuales. 

Ayuntamiento de Fresnedo,—Para 
todo el municipio se fijó la cantidad 
de 600 pesetas anuales. • 

Ayuntamiento de Igüeña.—A la lo
calidad de Quintana de Fuseros, se 
fijó la cantidad de 750 pesetas anua
les, y a los restantes pueblos del mu
nicipio 600 pesetas anuales. 

Ayunfamiento, de Molinaseca.—A 
la capital del Ayuntamiento se le fijó 
Is cantidad de 750 pesetas anuales, y 
a los d e m á s pueblos restantes, 600 
pesetas anuales. 

Ayuntamiento de Noceda del Bier-
zo.—A la capital del Ayuntamiento 
se fijó la cantidad de 1.000, pesetas 
anuales, y a los restantes pueblos del 
municipio 600 pesetas anuales. 

Ayuntamiento de P á r a m o del Sil . 
— A la capital del Ayuntamiento se 
fijó le cantidad de 750 pesetas anua
les y a ios restantes pueblos del mu
ñí ció, 600 pesetas anuales. , 

Ayuntamiento de Pan ferrada.—A 
la localidad de Ponferrada se fijó la 
cantidad de 4.200 peseta* a n u á i e s ^ y 
al Barrio de Flores del Sil S.OOO pe
setas anuales. (Estos acuerdos se to-



m a r ó n en la sesión del dik 13 da 
Mayo de 1948). A las localidades de 
Columbrianos y Fuentesnuevas, la 
cantidad de 1.500 pesetas anuales, A 
la localidad de Otero, 3.000 pesetas 
anuales. A las localidades de Campo, 
Dehesas, San Andrés de Montejos, 
San Lorenzo y Toral de Merayo 1.000 
pesetas anuales. Á las localidades de 
Ozuela,Rimor, Santo T o m á s d é l a s 
Ollas y Valdccañada , 750 pesetas 
anuales, y a la dé Bárcena del Rio, 
600 pesetas anuales. 

Ayuntamiento de Priaranza del 
Bierzo.—A la capital del Ayunta
miento se f'jó la cantidad de 750 pe
setas anuales, y a los d e m á s pueblos 
restantes 600 pesetas anuales. 

Ayuntamiento de Puente de Do
mingo Flórez. — A la capital del 
Ayuntamiento se fijó 1» cantidad de 
1.000 pesetas anuales. A la localidad 
de San Pedro de Trones, 75.0 pesetas 
anuales y a los d e m á s pueblos del 
municipio, 600 pesetas anuales. 

Ayuntamiento de San Esteban de 
Valdueza,—Para todo el municipio 
se fijó la cantidad" de 600 pesetas 
anuales. 

Ayuntamiento de Toreno.—A la 
localidad de Toreno, se lijó la canti
dad de 1.500 pesetas anuales, A la 
localidad de Matarrosa, 1.000 pesetas 
anuales. A la localidad San Pedro 
Mallo, 750 pesetas anuales, y a Jos 
d e m á s pueblos restantes del munic i 
pio, 600 pesetas anuales. 

Ayuntamiento de Torre del Bier
zo.—A la localidad de Torre de San
ta Marina se fsjó la cantidad de 1.200 
pesetas anuales. A las localidades de 
Albares de la Ribera y Granja de 
San Vicente, 1.000 pesetas anuales, 
y los restantes pueblos del munic i 
pio 600 pesetas anuales. / l 

' Parlido de Riaño 

Ayuntamiento de Acevedo.—Para 
todo el municipio se fijó la cantidad 

, de 600 pesetas anuales. 
Ayuntamiento de Boca de Huér-

gano.—Para todo el municipio se fijó 
la cantidad de 600 pesetas anuales. 

Ayuntamiento de Burón.—A la 
capital del Ayuntamiento se fijó la 
cantidad de 750 pesetas anuales, y a 
los restantes pueblos del Ayunta
miento 600 pesetas anuales. 

{Continuará) 
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Reservistas de Aceite 
Se pone en conocimiento de los 

poseedores de «conduces» de reser
vas de aceite, en esta p íovinc ia , pue
den pasar por esta Delegación Pro
vincial de Abastecimientos con los 
citados conduces, cartilla de racio-
iramiento y documen tac ión corres
pondiente para hacerles entrega del 
aceite que les corresponda. 

E l plazo de entrega finalizará el 
día 30 del corriente mes. 

Lo que se hace públ ico para cono
cimiento de los tenedores de los ex
presados «conduces». 

León, 10 de; Noviembre de 1948. 
3775 El Gobernador civil Delegado, 

lelatii 
irniicií 

Adjudicación de las Obras de Pa
v imentac ión con empedrado concer
tado de las Traves ías de Villaseca y 
Cabóalles, en los Kms. 88,720 al 
89,019 de la carretera de León a Ca
bóal les y 64,839 al 65.027 de la do 
Ponferrada a La Espina. 

Vista la au tor izac ión concedida 
por la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales, con fe
cha 30 de Octubre ú l t imo, para la 
ad judicac ión del destajo de las obras 
mencionadas, esta Jefafura ha re
suelto adjudicarlas a D. Francisco 
Cosmen Pérez, vecino de San Miguel 
de Laceana, que se compromete a 
su ejecución con la baja del cinco 
(5) por m i l (1.000) sobre los precios 
de Admin i s t r ac ión que sirvieron de 
baseal concurso. 

León, 9 de Noviembre de 1948.— 
El Ingeniero-Jefe, Pío Cela. 3748 

Juzgado de primera instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y partido de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos ejecutivos instados 
por D. Antonio Lobo, representado 
por el Procurador D . J o s é Muñiz, 
centra D. Cándido Gutiérrez de la 
Riva, de esta vecindad, sobre pago 
de 5.184,10 pesetas, de principal , con 
m á s intereses, gastos y costas, en los 
que, ejecutando la sentencia firme 
recaída, a solicitud de la parte acto-
ra he acordado anunciar a públ ica 
subasta, por primera vez, t é r m i n o 
de veinte días, sin suplir previamen
te la falta de tí tulos y por el precio 
en que pericialmente han sido tasa
dos, lós bienes embargados al ejecu
tado para garantir dichas responsa
bilidades, y que son los siguientes: 

1. Una camioneta, marca «Fiat», 
mat r ícu la L E 3491, de seis cilindros, 
con cuatro ruedas, tres de ellas en 
buen uso, que figura en Obras Pú
blicas a nombre de D.* Saturnina 
Olea, de quien la adqu i r ió el deman
dado, que la tiene en su poder depo
sitada. Valorada en doce raiL pese
tas, y 

2. Una casa sita en esta capital, 
en La Palomera, calle del Medul, 
letra A., compuesta de planta baja y 
un piso; dé catorce metros de facha
da, por otros catorce de fondo. L i n 

da: al Mediodía, calle del Medul; Sa
liente, calle particular; Norte, COQ 
otra de Fidel F e r n á n d e z y Poniente 
con otra de Francisco Iglesias. Ins
crita efí el Registro de la Propiedad 
al Tomo 744, L ibro 97, folio 110, nú-
mero 5733, inscr ipción 2.a. Valorada 
en treinta y cinco rail pesetas. 

El total de los bienes que se subas
tan, asciende a cuarenta y sirte mil 
pesetas. 

Dich© remate tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, Pla
za de San Isidr«, n ú m , 1, el día ca
torce de Diciembre p róx imo y hora 
de las doce; advi r t iéndose a los lici-
tadores que para tomar parte en el 
mismo, deberán consignar previa^ 
mente en la mesa del Juzgado una 
cantidad equivalente, por lo menos, 
al 10 por 100 efectivo del valor de 
dichos bienes; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación; que la, 
certificación de cargas obra unida a 
los autos donde p o d rá serexamina-
da; que las cargas ariteriohís y pre
ferentes al crédi to del actor, si las 
hubiere, q u e d a r á n subsistentes sin 
destinarse a su ext inc ión el precio 
del remate, y que éste podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León a claco de Noviem
bre de m i l novecientos cuarenta y 
ocho.—Luís Santiago.—El ^cereta-
rio, Valent ín F e r n á n d e z . 
3692 N ú m . 655—108,00 ptas. 

Cédulas de citáción 
En vi r tud de lo dispuesto por el 

Sr. Juez dé Ins t rucc ión de esta villa 
en sumario n ú m . 89 de 1948, que se 
i n s t ruye por robo, de un ventilador 
de fragua portát i l , que se hallaba 
emplazado en la mina «Carolina», 
en t é r m i n o de Vil lar del Puerto (Ve-
gacervera), hecho ocurrido sobre el 
día diez y ocho de Octubre pasado. 
Por la presente, se cita llama y em
plaza al autor o autores de referida 
s u s t r a c c i ó n , para que en el término 
de diez d í a s comparezcan ante este 
Juzgado, al objeto de recibirles de-
claraciÓM y constituirse en prisión, 
bajo les consiguientes apercibimien
tos. 

La Vecilla, 8 de Noviembre de 1948. 
— E l Secretario judicial , B. Filemón 
Ibarreche. 3705 

En el juicio verbal de faltas, nu
mero 606 de 1948 por malos tratos 
contra R a m ó n García Rodríguez y a 
instancia de Ventura Argüeilo Ro
dríguez, en ignorado parodero, se 
tiene acordado citar a los mismts 
ante este Juzgado, sito en Calle Pilo
tos Regueral, n ú m . 6, para el día 
veintiséis de Noviembre, a las once 
horas, acudiendo con las pruebas ae 
que intenten valerse. 

León, 5 de Noviembre de 194%, 
E l Secretario, Miguel Torres. 
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